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EVO MORALES AYMA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 20 de la Constitución Política del Estado, establece que toda
persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios, entre otros,
de electricidad y es responsabilidad del Estado en todos los niveles de gobierno,
la provisión de este a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o
comunitarias; también establece que en los casos de electricidad y otros se podrá
prestar el servicio mediante contratos con la empresa privada, y su provisión
debe responder a criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad,
continuidad, calidad, eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura
necesaria; con participación y control social. 
Que el Artículo 311 del Texto Constitucional dispone que el Estado puede
intervenir en toda la cadena productiva de los sectores estratégicos, buscando
garantizar su abastecimiento para preservar la calidad de vida de todas las
bolivianas y todos los bolivianos. Asimismo, el Artículo 316 de la Constitución
Política del Estado determina que es función del Estado dirigir la economía y
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regularla, ejercer la dirección y el control de los sectores estratégicos de la
economía, participar directamente en la economía mediante el incentivo y la
producción de bienes y servicios económicos y sociales, evitando el control
oligopólico de la economía y determinando el monopolio estatal de las actividades
productivas y comerciales que se considere imprescindibles en caso de necesidad
pública. 
Que el Parágrafo I del Artículo 351 de la Constitución Política del Estado,
establece que el Estado, asumirá el control y la dirección sobre la exploración,
explotación, industrialización, transporte y comercialización de los recursos naturales
estratégicos a través de entidades públicas, cooperativas o comunitarias, las que
podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir empresas mixtas. 
Que el Artículo 378 del citado Texto Constitucional determina que las diferentes
formas de energía y sus fuentes constituyen un recurso estratégico, y es facultad
privativa del Estado el desarrollo de la cadena productiva energética en las etapas de
generación, transporte y distribución, la cadena productiva energética Ino puede estar
sujeta exclusivamente a intereses privados ni podrá concesionarse; y de acuerdo con
el Artículo 379 el Estado debe garantizar la generación de energía para el consuma
interno. 
Que el Plan Nacional de Desarrollo, aprobado por Decreto Supremo Nº 29272,
de 12 de septiembre de 2007, establece que dentro las políticas y estrategias del
Sector Eléctrico se encuentra la consolidación de la participación del Estado en el
desarrollo de la industria con soberanía y equidad social. 
Que el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 29644, de 16 de julio de 2008,
dispone que la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE en representación del
Estado Boliviano, tiene como objetivo principal y rol estratégico, la participación en
toda la cadena productiva de la industria eléctrica, así como en actividades de
importación y exportación de electricidad en forma sostenible, con criterios de
promoción del desarrollo social y económico del País. 
Que las empresas CORANI S.A., VALLE HERMOSO S.A. y GUARACACHI
S.A. son generadoras de electricidad del Sistema Interconectado Nacional - SIN. 
Que por Decreto Supremo Nº 0289, de 9 de septiembre de 2009, se transfiere a
favor de ENDE en representación del Estado Plurinacional de Bolivia, a título
gratuito y sin costo administrativo, las acciones de las ciudadanas y los ciudadanos
bolivianos, que forman parte del Fondo de Capitalización Colectiva, administradas
por las Administradoras de Fondos de Pensiones Futuro de Bolivia S.A. AFP, y
BBVA Previsión AFP S.A, correspondientes a las Empresas Eléctricas Corani S.A.,
Valle Hermoso S.A. y Guaracachi 
Que en el marco de la Constitución Política del Estado y el Plan Nacional de
Desarrollo, la política de gobierno esta dirigida a recuperar el control, administración
y dirección de las empresas estratégicas que tiene el Estado, entre estas toda las
empresas del sector eléctrico, por lo que se hace necesaria la recuperación, control,
dirección y administración de las empresas del sector eléctrico.

http://www.lexivox.org2

Bolivia: Decreto Supremo Nº 493, 1 de mayo de 2010

https://www.lexivox.org//norms/BO-DS-29272.html
https://www.lexivox.org//norms/BO-DS-29644.html
https://www.lexivox.org//norms/BO-DS-N289.html


EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo 1°.- (Objeto) El presente Decreto Supremo tiene por objeto nacionalizar a
favor de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE, en representación del Estado
Plurinacional de Bolivia, el paquete accionario que poseen: 

a)  Las sociedades capitalizadotas INVERSIONES ECONERGY BOLIVIA S.A.,
CARLSON DIVIDEND FACILITY S.A., en la Empresa CORANI S.A., de
THE BOLIVIAN GENERATING GROUP L.L.C. (BGG) en la empresa
eléctrica VALLE HERMOSO S.A. y de GUARACACHI AMÉRICA INC en la
empresa eléctrica GUARACACHI S.A.

b)  Las acciones en propiedad de terceros provenientes de las sociedades
capitalizadoras señaladas en el inciso precedente.

Artículo 2°.- (Nacionalización) 

I.  Se nacionaliza la totalidad de las acciones que conforman el paquete accionario
que poseen las sociedades INVERSIONES ECONERGY BOLIVIA S.A.,
CARLSON DIVIDEND FAC1LITY S.A., en la Empresa CORANI S.A., las
acciones de THE BOLIVIAN GENERATING GROUP L.L.C. (BGG) en la
empresa eléctrica VALLE HERMOSO S.A. y las acciones GUARACACHI
AMÉRICA INC en la empresa eléctrica GUARACACHI S.A., debiéndose
transferir y registrar las acciones a favor del Estado Plurinacional de Bolivia bajo
la titularidad de ENDE. 

II.  En caso de que los accionistas señalados en el Parágrafo precedente hubieran
transferido sus acciones a terceros, se nacionalizan dichas acciones en su
totalidad. 

III.  Se instruye a ENDE a pagar el monto correspondiente al total del paquete
accionario de las sociedades INVERSIONES ECONERGY BOLIVIA S.A.,
CARLSON DIVIDEND FAC1LITY S.A., en la Empresa CORANI S.A., las
acciones de THE BOLIVIAN GENERATING GROUP L.L.C. (BGG) en la
empresa eléctrica VALLE HERMOSO S.A., las acciones GUARACACHI
AMÉRICA INC en la empresa eléctrica GUARACACHI S.A. y/o a los terceros
señalados en el parágrafo precedente, cuyo valor será establecido como resultado
de un proceso de valuación a ser realizado por una empresa independiente
contratada por ENDE, en plazo de ciento veinte (120) días hábiles a partir de la
publicación del presente Decreto Supremo. 

IV.  El presente Decreto Supremo se constituye en documento suficiente para
acreditar la titularidad de las acciones de ENDE en las empresas nacionalizadas. 

V.  El pago del mencionado valor será efectivizado en territorio del Estado
Plurinacional de Bolivia, deduciendo del mismo los montos que correspondieren
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a los conceptos señalados en el Artículo 5 del presente Decreto Supremo.

Artículo 3°.- (Control y administración) Se instruye al Gerente General de ENDE
realizar todas las acciones y medidas societarias para asumir el control,
administración, dirección y operación del paquete accionario que poseen las
sociedades INVERSIONES ECONERGY BOLIVIA S.A., CARLSON DIVIDEND
FACILITY S.A., en la Empresa CORANI S.A., las acciones de THE BOLIVIAN
GENERAT1NG GROUP L.L.C. (BGG) en la empresa eléctrica VALLE HERMOSO
S.A., las acciones GUARACACHI AMÉRICA 1NC en la empresa eléctrica
GUARACACHI S.A. y/o a los terceros señalados en el Parágrafo II del Artículo
precedente, con la finalidad de dar cumplimiento al presente Discreto Supremo.

Artículo 4°.- (Continuidad del servicio) 

I.  Se garantiza la continuidad y calidad del servicio de suministro de energía
eléctrica al Sistema Interconectado Nacional - SIN por parte de las empresas
CORANI S.A., GUARACACHI S.A. y VALLE HERMOSO S.A., siendo
responsabilidad de ENDE y de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Electricidad - AE, velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Decreto Supremo, en el marco de sus competencias. 

II.  En resguardo del interés público, el Gerente General de ENDE contará con el
apoyo de la fuerza pública para garantizar la continuidad del suministro de
electricidad por parte de las empresas CORANI S.A., GUARACACHI S.A. y
VALLE HERMOSO S.A., al Sistema Interconectado Nacional - SIN. 

III.  Las personas que de cualquier modo impidan o perturben el normal
desenvolvimiento del servicio de suministro de energía eléctrica de las empresas
nacionalizadas o las que incurran en actos que denoten perjuicio o detrimento a
su desenvolvimiento, serán denunciadas ante el Ministerio Público y procesadas
de conformidad a lo dispuesto por el Código Penal y normativa aplicable.

Artículo 5°.- (Pasivos) Los pasivos financieros, tributarios, laborales, comerciales,
regulatorios, ambientales y sociales de las empresas CORANI S.A., GUARACACHI
S.A. y VALLE HERMOSO S.A., tanto exigibles como contingentes, serán deducidos
del monto de las acciones a tiempo de efectuar el pago señalado en el Artículo 2 del
presente Decreto Supremo.

Artículo 6°.- (Situación laboral) 

I.  Se garantiza la continuidad laboral y demás derechos de todos los trabajadores
de las empresas nacionalizadas CORANI S.A., GUARACACHI S.A. y VALLE
HERMOSO S.A., con relación a su antigüedad, y demás derechos y beneficios
sociales, de conformidad al Decreto Supremo Nº 28699, de 1 de mayo de 2006,
y demás legislación laboral y social vigentes en el país. 
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II.  Se exceptúan de la continuidad laboral dispuesta en el parágrafo precedente a los
funcionarios jerárquicos y directivos de las empresas CORANI S.A., GUARACACHI
S.A. y VALLE HERMOSO S.A.

Artículo 7°.- (Naturaleza jurídica) Las empresas nacionalizadas mediante el
presente Decreto Supremo mantendrán su naturaleza jurídica de sociedades anónimas,
regidas por el Código de Comercio hasta en tanto entre en vigencia una normativa
específica que regule las empresas del Estado.

Disposiciones abrogatoriás y derogatorias

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 
El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Hidrocarburos y Energía, queda
encargado de la ejecución y cumplimiento del presenté Decreto Supremo. 
Es dado en Cochabamba, al primer día del mes de mayo del año dos mil diez. 
FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquelluanca Céspedes, Oscar Coca
Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Rubén Aldo Saavedra Soto, ’Elizabeth
Arismendi Chumacero, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora,
Luís Fernando Vincenti Vargas, Antonia Rodríguez Medrano, Walter Juvenal
Delgadillo Terceros, José Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen
Trujillo Cárdenas, Sonia Polo Andrade, María Esther Udaeta Velásquez MINISTRA
DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E INTERINA DE AUTONOMÍA, Roberto Iván
Aguilar Gómez, Nemecia Achacollo Tola, Nárdy Suxo Iturry, Zulma Yugar Párraga. 

5BO-DS-N493

Bolivia: Decreto Supremo Nº 493, 1 de mayo de 2010



Ficha Técnica (DCMI)

Norma Bolivia: Decreto Supremo Nº 493, 1 de mayo de 2010

Fecha 2023-03-05 Formato Text Tipo DS

Dominio Bolivia Derechos GFDL Idioma es

Sumario

Nacionaliza a favor de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE, en
representación del Estado Plurinacional de Bolivia, el paquete accionario que
poseen las sociedades capitalizadoras y las acciones en propiedad de
terceros provenientes de las sociedades capitalizadoras.

Keywords Gaceta 127NEC, 2010-05-01, Decreto Supremo, mayo/2010

Origen http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo/normas/verGratis/57027

Referencias Gaceta Oficial de Bolivia 127NEC - Publicado el: 2010-05-01, 201206c.lexml

Creador

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquelluanca Céspedes, Oscar Coca
Antezana, Sacha Sergio Llorentty Soliz, Rubén Aldo Saavedra Soto,
’Elizabeth Arismendi Chumacero, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto
Arce Catacora, Luís Fernando Vincenti Vargas, Antonia Rodríguez Medrano,
Walter Juvenal Delgadillo Terceros, José Antonio Pimentel Castillo, Nilda
Copa Condori, Carmen Trujillo Cárdenas, Sonia Polo Andrade, María Esther
Udaeta Velásquez MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA E INTERINA
DE AUTONOMÍA, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemecia Achacollo Tola,
Nárdy Suxo Iturry, Zulma Yugar Párraga.

Contribuidor DeveNet.net

Publicador DeveNet.net

http://www.lexivox.org6

Ficha Técnica (DCMI)
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[BO-DS-28699] Bolivia: Decreto Supremo Nº 28699, 1 de mayo de 2006

DISPOSICION REGLAMENTARIA A LA LEY GENERAL DEL TRABAJO
(DECRETO SUPREMO 21060 ART. 55). 

[BO-DS-29272] Bolivia: Decreto Supremo Nº 29272, 12 de septiembre de 2007

Aprobar el Plan General de Desarrollo Económico y Social de la República:
"Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia Digna, Soberana, Productiva y
Democrática para Vivir Bien - Lineamientos Estratégicos" 

[BO-DS-29644] Bolivia: Decreto Supremo Nº 29644, 16 de julio de 2008

Establece la naturaleza jurídica de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE,
como una empresa pública nacional estratégica y corporativa, con una estructura
central y nuevas empresas de su propiedad. 

[BO-DS-N289] Bolivia: Decreto Supremo Nº 289, 9 de septiembre de 2009

Transfiere en favor del Estado Plurinacional de Bolivia, a título gratuito y sin
costo administrativo, las acciones de las ciudadanas y los ciudadanos bolivianos,
que forman parte del Fondo de Capitalización Colectiva, actualmente
administradas por las Administradoras de Fondos de Pensiones Futuro de
Bolivia S.A. AFP, y BBVA Previsión AFP S.A., correspondientes a las
Empresas Eléctricas Corani S.A., Valle Hermoso S.A. y Guaracachi S.A.

Referencias a esta norma

[BO-DS-N731] Bolivia: Decreto Supremo Nº 731, 8 de diciembre de 2010

Autoriza al Ministro de Hidrocarburos y Energía, a la Ministra de Defensa Legal
del Estado y al Gerente General de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE
a participar en las negociaciones y gestiones pertinentes con la empresa THE
BOLIVIAN GENERATING GROUP L.L.C., sociedad capitalizadora de la
Empresa Eléctrica VALLE HERMOSO S.A. 

[BO-DS-N861] Bolivia: Decreto Supremo Nº 861, 1 de mayo de 2011

Determina la eliminación completa de toda disposición o consideración legal
fundamentada en el Decreto Supremo N° 21060, de 29 de agosto de 1985, aún
presente en leyes aprobadas por el antiguo Congreso neoliberal, de acuerdo al
procedimiento establecido. 

[BO-DS-N995] Bolivia: Decreto Supremo Nº 995, 28 de septiembre de 2011

Autoriza al Ministro de Hidrocarburos y Energía a participar en las gestiones
pertinentes, con las sociedades INVERSIONES ECONERGY BOLIVIA S.A. y
CARLSON DIVIDEND FACILITY S.A., ex accionistas de la empresa
nacionalizada CORANI S.A., quedando facultado para suscribir el "Contrato
Transaccional de Reconocimiento de Derechos, Liberación General y Recíproca
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de Obligaciones, y Acuerdo de Solución Definitiva de Controversia",
precautelando los altos intereses del Estado Plurinacional de Bolivia, previo
cumplimiento de los requisitos y formalidades establecidos en Ley. 

[BO-DS-N2006] Bolivia: Decreto Supremo Nº 2006, 22 de mayo de 2014

Autoriza al Ministro de Hidrocarburos y Energía y al Presidente Ejecutivo
interino de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE matriz a suscribir con
la empresa Rurelec Plc., el "Contrato de Cumplimiento de Laudo Arbitral por
parte de Bolivia, Renuncias Expresas por parte de Rurelec Plc y Liberación
General y Recíproca de Obligaciones", en cumplimiento del Laudo Arbitral de
31 de enero de 2014, en el caso CPA N° 2011-17 (Guaracachi América Inc. y
Rurelec Plc. contra el Estado Plurinacional de Bolivia), reconociendo como
compensación efectiva la suma de USD31.534.613,00, en favor de la empresa
Rurelec Plc., pagaderos en fondos de libre e inmediata disponibilidad y sin
deducciones. 

[BO-DS-N2340] Bolivia: Decreto Supremo Nº 2340, 22 de abril de 2015

22 DE ABRIL DE 2015.- Autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas a través del Tesoro General de la Nación - TGN, a emitir Notas de
Crédito Fiscal - NOCRE´s, como aporte de capital del Estado, a favor de la
Empresa Nacional de Electricidad - ENDE, por un monto de hasta
Bs91.578.646.- (NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS).
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Nota importante

Lexivox ofrece esta publicación de normas como una ayuda para facilitar su
identificación en la búsqueda conceptual vía WEB.

El presente documento, de ninguna manera puede ser utilizado como una referencia
legal, ya que dicha atribución corresponde a la Gaceta Oficial de Bolivia.

Lexivox procura mantener el texto original de la norma; sin embargo, si encuentra
modificaciones o alteraciones con respecto al texto original, sírvase comunicarnos
para corregirlas y lograr una mayor perfección en nuestras publicaciones.

Toda sugerencia para mejorar el contenido de la norma, en cuanto a fidelidad con el
original, etiquetas, metainformación, gráficos o prestaciones del sistema, estamos
interesados en conocerlas e implementarla.

La progresiva mejora en la calidad de Lexivox, es un asunto de la comunidad. Los
resultados, son de uso y beneficio de la comunidad.

LexiVox es un Sistema Web de Información desarrollado utilizando herramientas y
aplicaciones de software libre, por Devenet SRL en el Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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